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lNDUSTRlADE

Organos Cl~ntrales de la Adtllin;s¡ración Pública. La división
ministerial Ospi.lfJ.ola. Idea generul de la" fUllciones de los
DOpArtamentos ministeriales.
Lo. división territorial para la prestaCión de los servicios
estatalos. OrgftllOS perift'ricos de la Adminístraóón Públiqt,
Los Gobernadores civiles. Otros Organos periféricos.
Lü Administración Local. La Provincial. La Diputación Pro
vincial. Las Comisiones ProvinciHles de Servidos Técnicos.
El Municipio: El Ayuntnmiento. El Alcalde. Las Entidades
Loculos Menores. Agrupadoi1eó: MunicipaJes forzo¡;üs y Man-
comunidüdes voluntarias. .
La . Administración lnstituciomt!: Figuras que comprende,
Los Orga:n¡~;¡noB· Autónomos. Servicios administrativos sin
personalidnd y Empresas nacionales.
La Administración Consultiva, Caractürísticns' y clases. El
Consejo de Estado. El Consejo NacJonal. Otros Organos con-
:;,ultivos. .
Prócooimiento administrativo: Concepto y clases. Idea gene
ral de la iniciación, desar¡-olLo y terminación dol procedi'·
miento administrativo. Los recursos udminist.rativos. Idea
general del recur'So contencioso~adminístrativo.
Los-funcionarios públÍcos; Concepto. Estructura de la Fun~
don Pública Española. Derechos y deberes. La Dirección
GOlletal de la Función Pública y la Comisión Superior de
PersonaL
La responsabilidad de la Admüiistn,¡clól1. La responsabilidad
civil, ponní y administrativa de ios funcionarios públicos.
Régimeií. disciplinario. TriburlUI de Honor.
Ac'tívjdad económka de la Administ.ruciÓn. Los Planes do
Desarrollo y los Pres4puesto:,; Gen(lrale..,· dol Estado.
Las relaciones mternuclonuJes. Pal'ticipacioll act.ual de E'i
paña.on Organis¡hos Internacionles.
La A.dmiJiistración educativf\. Orga.nizaclón actual del Minis
t.el·Ü¡ do Educación y Ciencia. Lis Direcciones Generales y
la S('O"ctarw. Genrorfll Técnica",Ol'g'1110S periféricos y con
sultivos.
Las Univf'rsiJades: Naturalüza y fines. Los Estat.utos de las
Universidades. Orgiwízación académica: Dcpartam-catos, Ins
titut.os. Colegios, Fuct'ltadús y EscUelas Uníver:'>itarias. 01:
gmlOS {k Gobierno de ID':; liJ!iversid¡{dcs El Profeso~"ado: su;;
clHs['~ El ¡'C'gÜlk!J de los ,llumno";
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8460 RES'()I.IJCIOS de! tribunol del concurso-oposicidn
a In p/flU/.dr:: Pro/eso/" a.riregado de «Psíquiatria .. en
lu F'c:ctl/,tai:! de M8(/icilla de 7aB Unive-rsidade.~ de
S!~víll{¡ v La [cgww. por la que se cita a los sello·
res opos'Uores

Se cila a los oóoSítOf(,,:' Ú la plazil dr, PI'ok'~or ugn:,gado de
"PsiquíatrHi'· d(' la Facultad dtj Medicina de las Universidades
de S('vil1n y La Laguna. COllVQcaUU por Orden ministerial de 15
de nwo:o de 1972 {"Buletín Oficial dd Est.ado" de 21 de abriD,
para e[ec! llar S\1 presentación ante este Tribunal el dia H· do
mavo di" ]974, n l(ls doce de la nmnana. en la 'Sala de Grados de
la Facllliad de r-,.,ledidml de la Universidad Complutense de Ma
dI'id y hucer l:llt¡'ega dlJ unH Memoria. por triplicado, sobre el
concepto. métodos. fuentt.:;; y pt·ogrul1l:.L de la di:óciplina, así CO!11()
los trab¡¡jos ·cienl.ificos y dúUÜs merltc'"; que pu(~dan aportar.ro
Randu a los s<,ilores oposilr)rrJs .'lColl:pat1Cn una relacíon, por
qui[upJjcudo. dc: dichos trabajes.

EH e~te aeto sr; dani: a CanOf:f,f a los sedares opositores los
acu(:rdQ'-i <1('1 T,.. ¡bun:l! en orden ;:¡ la p¡-ücüc.a dp los das u!timos
cjel'cicio"

Madrid. 15 di' abril de [BTl El Pr0sitfen1c del Tribunal.
J J Lópnz lb,);'.

10. N01"lBIL\\1!F.1\lOS

10.1. Nombramien.to dol'initivo,

PO!' el H-ectm'ado de la Universidad de VH],l]1CÚl ."8 'JOlt\brarú
f.uncionar·ios de carrera a los op05l1or'es que, t\quwnüo c'n la
propuesta de aproJado~; del [I'ibunul, haran (.urrlplido t:üdo~ Jos
requisitos. Dicho n<Jmbrarn.iento St'rf1, aprobado por Orden. mi"
n's1el-ial según determina el artículo 6,5, del Estatut<J(Je Per
sOJw! al Servicio de los Organismos Autónomos y se publküit:Hl
en d «Boletin Oficial del Estado"

1t rO\1A DF PO'.+SHY'

J ]. J PIHy.J.

En el pluzo de un mes a (:onl8r ue h¡ l)etn¡c<1ciün· d-el nom
bnUlliento. deberán los aspirantes toinar posesión de sus cargo,';.
La Administración podrá conceder a· petición di;;) los int{'l'e¿udos
lH¡¡l prórroga d-el pla7.o establoc;cto.que no podrit exceder de la
mitad de! mismo, si las cil'cunstanCias to aconsBían y con e!lo
no Se PCTj ud lean derechos a térccfos. _.

L! NO[{MA n).'AL

h'c'cul"Sode canicter general contra 1<1 (){}{).'Jidó¡(

La convocatoria y sus btlses y ('llantos nctos adlllinislralivüs
'-;" deriven de ésta .y dp la <lctua<.:ión dDl T¡'ibunul, podnm s~'l'

irnpl1gnados po¡- los interesados en los casos y en la forma estn·
hleddos en la Ley de Prqcedimionto Administrativo.

Valencia; 26 de marzo de1974,~El Hector, H,lfae! Búgupna
Cündeln. '

ANEXO

determine el plazo ~C¡'¡UlHd() en el pánafo primero de Id llOl

ma 9,2<
el Certificado médico acreditativo de no padecer onfermedad

contagiosa ni. defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expl'dido por alguna de los Jefa

t.uras Provinciale.s de Sanidad.
d) En el taso de opositoras, el certificado deflniti\,o de haber

cumphio el Servicio Social o de estar e.xcnlas del mislUo, (AH)

¡Hondón de la focha en que finalizó, quo no pod¡'á ser po,;terior
ti la terminación del plazo. señalado en el pl'imor pfÜ·..afO de
la norma 9.2.

el Los aspirantes aprobados comprendidos enlaLoy de 17
de julio de 1947. deberán presento!' los documentos aCl"edilatinJ$
de las condiciones que les interesE' justificar

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de tn:<ntH di<.ts hábile~ ¡\ j)'.\tI.il'
de la publicación de la lista de aprobados, .

En defecto de los dOcuUlentosconcretos urxedHativos de rúunir
las' condiciones exigida.s en la convocatoria. se podran acreditar
por cua.lquier medio de prueba admisible en derechu

9.:1. Excepciones.

Los que tuvieran L..t cond=clón de funcionHrlos publicos {)titantn
exent.os de justificar documentalmente las condidonés y re-qui
sitos ya demostl'ados para Qbtener su anterior. nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio ti Organismo
de que dependan, acreditando su cond!clón y cwtlitU<; circuns
tancias consten en su hoja dE' servicios.

9.4. Falta de presentación de -doCLi.mcntus,

Quienes dentro del plazo indicado, .y saivo los U\SOs de fUer
_ül. mayor, no prescntaransü- docurneniación. nopodr6.n ser
-nombrados. qlledandoanuiadas ~us actue.óolles.sín períuicio de
las responsabilidades a que hubiere lugar. En este caso, laaüto
ridad correspondiente formulará propuesla de nombramiento,
segun orden de.. puntuación. a favor dequianes.a consecuencia
de la referida ¡-¡l1ulación tl¡.viHr~m cabida en f.!l número depln:':fis
convocadas.
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El Ebtado.~·E\'oluciónhittórica de su concepto. Eslarlo y so
ciedad.
Elementos const.itutivos del E~tado. Lü población, el tcl'l'i"
torio y el pod,er. Los fines del Estado.
Los poderes del Estado.-EI legislativo, CljUdicial y el ()¡c~

cutivü.--Diferencias entre poderes y funciones do! Estado.
La representación política, la representAción orgánica. La
opinión pública y los grupos' de presión.
El Estado español.~Sus principio~ pohUcos. Las Leyes FUn
damentales. Su significado y carácter.
Pdncipalés derechos y déheres reconocidos en el Fuero de
los Espa1'ioJes. Prihcipales _dOGlaracionos dd Fuero del Tra~
bajo. _
La o¡'ganización del Estado españoL la JeJaH.lradel Estado.
la sucesión a la ,Jefatura del Estado. El Consejo del- Reino;
'La funcióniegislativa. Las Cortes Españolas. El Referéndum.
El Consejo 'Nacional. El Recurso de Contrafne-ro.
La Organizt!tción Judicial Esp:üiola. Sus prÜ1dpaJch cámc·
terist.ícas.
El Gobierno. F.l Presidf.!ilt.e del Gobierno, El Vicep¡'osidenle
y los Minbtms. El Con.scjo de !l.Hnistros y las Comisiones
Delegadas. \
La Administración Públlca: Concepto y clases, Las funéiones
¿'ldm i nistrfltivas.

UESOLUC/ON de lo lul1tn de Energía Nuclear por
la que seconVOCQ,n pruebas selectivas restringidas
para proveer una pl-aza vacante de A·l (coeficien-_
te 1.71. de la plantilla de personal Auxiliar de este
Organismo a¡¡tm6númo.

Va.cante una plaza de A-l (cooficiente 1,71, de la plantilla de
personal Auxiliar de este Organlsnio. de conformidad con 10
previsto en la Ley sohre Hégiroen Juridico de las Entidades Es
ta,tales Autónomas. de 26 de diciembre dE;; 1958, y Ullavcz cum
plidos los t¡·{U1.litCS que beñala la dispo"ición transitoria prime··
m del EslatlltD de Personal al Servicio de 10H Organismos Au
tónomos, aprobado l)or 'Deneto 2043/1971. de 2:~ de julio, y pre
VÜt apmbadón por la Presidenci¡-¡ dol GolJiNno, según detor
mina el articulo 6." 2. d). ::le dicho Estütuto, se resU!~lve eH
brir ];J referida piHO-l. d,,· Hcw,l'do con !u, é,iguientes

Bast~<;

NOR\·l:\<-; Gh,"\ij·J ,,\l..r~;

1.1, Nümcl·o de 'iclzaS

S6 convoca llni;l piaz<:i de A 1 u.. ()C'([lientc 1.7} de la plantilla
de 1"")()]'sonal Au:úlif¡r de t"..,;tc On,¡:'ll1i::mo, que estará dotada


